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JUEZ 

NO IFIQUESE Y CÚ 

Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes. 

De igual forma se requiere a la parte actora para que realice la notificación personal 
del extremo demandando. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretaria! que antecede encuentra ese Juez que es necesario 
reprogramar la diligencia de inspección judicial de que trata el numeral 8 del artículo 
384 del C.G.P. para lo cual se fija el 1 O de marzo de 2022 a partir de las 9:00 am, 

REF: 
Rad. 2021-00146 
Proceso Restitución de inmueble arrendado 
Demandante. Alfonso León García 
Demandado. Juan de Jesús Cortes Letrado 
Decisión: Reprograma diligencia, requiere notificación extremo demandado 

(J)is·e-r-·to Juáicia{ Cu n d i n a m a r c a 
Circuito Judicial Ubaté 

Juzgaáo Promiscuo g.f unicipa{ Susa Consejo Superior 
de la Judicatura 

·.,· \ 

se Despacho es necesario repro~:tl-Hd+--1.Q.~ 
encuentra fijada para el 17, 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 15 de febrero de 2022. En la 
fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que por agenda del 
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